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Resorución No. ü tl g i- Í .-" 2 fr 7 2

Ministerio de Educación, Guatemala, 25/03/2022
ASUNTO: LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN FíSICA .DIGEF., SOLICITA LAREPROGRAMACIÓN DE Los PRoDUcros y suBpRoDucros sERvtctos DEEDUcAclÓN FíslcA, REcREActóru v DEpoRTES, ESTUDTANTES DE LAS EScuELASNORMALES DE EDUCACIÓN FíSICA CON FORMACóN 

_ -NINOÉU¡CA 
YESTABLECIMIENTOS DE LAS ESCUELAS NORMALES Or COUCNCIÓÑ'ríS¡C¡ COrusERvlclos PARA su FUNcIoNAMtENTo, REGrsrRADos EN EL slsrEMn lrurónlv¡¡r¡óó

DE GESTIÓN -slcES', cLAsE lNTRA2, coRREspoNDtENTEs AL EJERctcto FtscAL 2022.
CONSIDERANDO: Que, la Constitución política de la República de Guatemala, establece en el artículo 1 94,literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependenciasde su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con suMinisterio. CONSIDERANDO: eue el Acuerdo Gubernativo Número 2gg-202i, que aprueba la distribuciónanalítica del "Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2022,,, en elArtículo 5, literal a. establece que ,,Las modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente formaa. Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional, cuando: ...Una modificación presupuestariagenere una modificación de metas físicas.,' CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración
Financiera -DAFI-, remite el expediente de so licitud de reprogramación de productos y subproductos de laDirección General de Educación F ísica -DlG EF- con la documentación e se detalla a contin uacton

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman el exped iente dereprogramación de productos y subproductos la Dirección General de Educación Física -DIGEF-, indica que
realiza readecuación de las asignaciones presupuestarias vige ntes en los programas de la DIGEF, encumplimiento a los objetivos estratégicos e institucionales correspondientes al Ejercicio Fiscal 2022 y
regularización de metas físicas a nivel de Unidad Ejecutora. Consecuentemente, esta modificación
presupu estaria, sí afecta a nivel de centros de costo y Unidad Ejecutora las metas físicas del producto y
subprod ucto registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 29g; emitid o por DAFI
en el Sistema lnformático de Gestión -Sl GES- como se detalla a continuación
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Adicionalmente, la Dirección Generalde Educación Física -DlcEF- indica que no se modifican las metas física Sdel producto "Estudiantes de Formación de Bachiller con orienta ción en educación atendidos en el sistema
escolar" y subproductos "Estudiantes de las Escuelas Normales de Educación Física atendidos con Formación

Educaciórr Física con servicios para su

No. de
Gomprobante de
Reprogramación
consolidación

emitido por DAFI

Unidad Ejecutora No. de Solicitud
FIN.FOR-20

No. Gomprobante
de Reprogramación

subproductos a
nivel de Unidad

Ejecutora

Oficios Nos.

298 109- DIGEF OB 15 DG-338-2022
DG-339-2022

Unidad
Ejecutora

Metas
disminuidas

Metas
aumeniadas

Modificación de metas
físícas a nlvel de UE

109
000-01 6

Servicios de Educación Física,
Recreación y Deportes

-J 0 -J

000-01 6-0009 ervicios de E rca,

Recreación y Deportes
n -3
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funcionamiento", debido que únicamente se realiza una readecuación de las asignaciones presupuestarias
entre subproductos. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren elartículo 194, literales a), f)
e i) de la Constitución Política de la República de Guatem ala; artículo 8, del Decreto Número 101-g7 "Ley
Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Núm ero 16-2021 del Congreso de la Reptiblica de
Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2022;
Acuerdo Gubernativo Número 225-2OOB "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo
Gubernativo Número 540-2013 "Regla mento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 5 del Acuerdo
Gubernativo Número 293-2021 "Distribución Analítica del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del
Estado para el Ejercicio Fiscal 2022"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del
Ministerio de Educación y Dictamen No. DIPLAN -P-176-2022 de fecha 24 de marzo de 2022 de la Dirección
de Planificació n Educativa -DIPLAN- ; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la
presente Resolución la reprogram ación de la metas físicas del producto y subproducto registrados en el
Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 298 emitido por DAFI en el Sistema lnformático de
Gestión -SIGES-, para que continú e con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad I ntegrada
-SlCOlN.'. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-,
para que se realice la gestión administrativa que corres ponda y posteriormente se proceda a trasladar a la
Dirección de Administración Financiera -DAFI-, para el envío del Comprobante de Reprogramación
Consolidación Número 298, del Sistema lnformático de Gestión -SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada
-SICOlN-, según lo establecido en la normativa correspondiente. TERCERO: Para los controles
correspondientes, notifíquese la presente irección Técnica del Presupuesto del Ministerio de
Finanzas Públicas -MlNFlN-, ación de la Presidencia -SEGEPLAN-,
Direcc
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